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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 561 -2014-A /M PSM
Tarapoto, 21 de Agosto del 2014.............................

VISTOS:

El In form e N°009-2014-CEPAD/MPSM, em itido  por la Comisión Especial de Proceso A dm in istra tivo  

D isciplinario de la M un ic ipa lidad Provincial de San M artín  (CPPAD-MPSM); y

CONSIDERANDO:

Con el In fo rm e N° 003-2013-2-0471 "Examen Especial al Área de Recursos Humanos de la 

M unicipalidad Provincial de San M artín ” se recom ienda (num eral 2) in ic iar las acciones para el 

deslinde de responsabilidades adm in istrativas disciplinarias que correspondan con los funcionarios y 

servidores com prend idos en la II Observación respecto al pago de aguinaldos y bonificaciones a favor 

í'/ 0' ■‘V )  c*e* A 'ca^ e y d e Gerentes M unicipales correspondiente  al periodo 2007-2010 que representan
desembolsos en exceso y adicionales a los establecidos anualm ente por dichos conceptos,

\  ,¡ • /  amparándose ilegalm ente en pactos colectivos pese a estar excluidos, transgrediendo el marco

norm ativo, lo cual ocasionó un desembolso irregu la r de S /.154,693.20.

ANALISIS FACTIVO Y JURIDICO:

Es preciso señalar que por disposición de los artículos 165 y 166 del D.S. N° 005-90-PCM, la Comisión 

Especial tiene  la facultad de calificar las denuncias que le sean rem itidas y pronunciarse sobre la 

procedencia de abrir proceso adm in istra tivo , lo que será puesto en conoc im ien to  de la autoridad 

superior respectivo. En caso de no proceder ésta, igualm ente elevará lo actuado al t itu la r  de la entidad 

con los fundam entos de su pronunciam iento  para los fines del caso, y en ejercicio  de esta facultad la 

Comisión Especial de Procesos Adm in istra tivos D isciplinarios ha em itido  el in form e que se tiene a la 

vista.

Del In form e Especial em itido  por el Órgano de Control aparece im putado  presuntos actos irregulares a 

varios funcionarios, en tre  o tros, al Gerente de Adm in istración y Finanzas LAZARO RUIZ BARRERA, 

periodo 2 Mayo 2007 a 6 M ayo 2009, quien habría perm itido  om is ivam ente  el pago irregu lar de 

recursos de la Entidad a favor del Alcalde y de los gerentes m unicipales excluidos de los beneficios de 

negociación colectiva, pues auto rizó  desembolsos por S /.24,450.00 a favor del Alcalde y a beneficio de 

los gerentes m unicipales por S/.18,743.50, según los com probantes de pago N° 2504, 4298, 5097, 

5466 del 5 de Julio, 25 de O ctubre, 4 y 8 de D iciembre 2007, 339, 455 del 30 Enero y 01 de Febrero 

2008.

Los hechos antes glosados podría co ns titu ir indicios de la presunta com isión de fa ltas adm in istrativas 

disciplinarias previstas por el a rtícu lo  28 literales a), d) y h) del Decreto Legislativo N° 276, en la 

medida que los e lem entos de las conductas desarrolladas podrían representar incum p lim ien to  u 

om isión de cum p lim ien to  de deberes y obligaciones previstos por los artículos 3 lite ra l d), 21 literales 

a), b), d) y h) del Decreto Legislativo N° 276, que darían lugar a sanción gravosa.

Por consiguiente, en ejercicio  de la facultad que me confiere  la ley, com partiendo  la recomendación
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO Gerente de 

Adm in istración y Finanzas Sr. LAZARO RUIZ BARRERA, periodo 2 M ayo 2007 a 6 M ayo 2009, por las 

presuntas irregu la ridades señaladas en el In fo rm e del Órgano de C ontro l Institucional-O CI, los m ismos 

% ■ que constitu irían  fa ltas d iscip linarias previstas por el a rtícu lo  28 litera les a), d) y h) del Decreto
f f i  7

Legislativo N° 276, por incum p lim ien to  de normas establecidas en la presente  ley y su reglam ento, 

y /o  por negligencia en el cum p lim ien to  de las funciones y uso de la func ión  con fines de lucro.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE al investigado la presente resolución, concediéndole  cinco días 

para que presente su descargo con los medios de prueba que considere p e rtine n te  para su defensa, 

debiendo la Comisión Especial p resentar el In fo rm e Final en el plazo de 30 días hábiles.

ARTICULO TERCERO: LA NOTIFICACION al investigado deberá ser realizada por la Oficina de Secretaría 

General de la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artin , previa verificac ión  de su dom ic ilio  personal que 

ha consignado en su legajo personal y en la Ficha RENIEC.

ARTICULO CUARTO: COMUNIQUESE al Órgano de C ontro l In te rno  de la M unicipa lidad la 

im p lem entación  de la recom endación.
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